
 

RECTIFICACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DE TRIBUTO 

MUNICIPAL 

 
Base Legal: 

Art. 92°, inc. C) del código tributario vigente. D.L. N° 1246, Art. 5° 

Requisitos: 

 Solicitud Declaración Jurada dirigida al Gerente de Administración Tributaria, 

indicando: Nombres y Apellidos, número de DNI y Domicilio. 

 Copia del documento que sustente la rectificación  

 Recibo de pago por derecho de la Rectificación. 

Derecho de Tramitación:  

S/.55.50 (1.37%) 

Calificación: 

Automática 

Evaluación Previa: Negativo 

Plazo para Resolver: 

3 días hábiles  

Inicio del Procedimiento: 

Unidad de Tramite Documentario y Central de Notificaciones 

Autoridad Competente para Resolver: 

Gerente de Administración Tributaria. 

 


